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OBJETO DE LA LICITACIÓN 
Seleccionar la Oferta más favorable para la adjudicación de un (1) Contrato de Concesión bajo el esquema de APP, cuyo objeto consiste 
en los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento,  rehabilitación, 
operación, mantenimiento y reversión de la Concesión Autopista Conexión Pacífico 2, del Proyecto "Autopistas para la Prosperidad", 
de acuerdo con el  Apéndice Técnico 1.  

 
EVALUACIÓN CONSOLIDADA DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PROPONENTE / INTEGRANTE PARTICIPACIÓN EVALUACIÓN 

1 GRUPO ODINSA S.A. 25% 

CUMPLE 

MINCIVIL S.A. 21,15% 

CONSTRUCCIONES EL CÓNDOR S.A. 21,15% 

TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A. 13,50% 

ICEIN S.A.S. 9,20% 

MOTA – ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A. 10% 

 
VERIFICACIÓN DE CONTENIDOS Y ANEXOS 
Anexo 2: Carta de Presentación de la Oferta. 
El apoderado común fue autorizado para adelantar todas las actuaciones relacionadas con la Licitación Pública en los términos del 
Pliego de Condiciones.  Las Autorizaciones fueron suscritas por el apoderado común y los Representantes legales de los miembros de 
cada estructura plural. 
 
Anexo 3: Acuerdo de Garantía. 
El oferente suscribió y aportó junto con su oferta el Acuerdo de Garantía, en los términos establecidos en el Anexo 3 del Pliego de 
Condiciones. 
 
Anexo 4: Acuerdo de Permanencia. 
El oferente suscribió y aportó junto con su Oferta el Acuerdo de Permanencia, en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
Anexo 6: Declaración de Beneficiarios Reales y Origen de sus Recursos. 
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Los integrantes de la estructura plural P.S.F. CONCESIÓN LA PINTADA presentaron el anexo diligenciado en los términos establecidos 
en el Pliego de Condiciones. 
 
Anexo 7: Pacto de Transparencia. 
El oferente suscribió y aportó junto con su Oferta el Pacto de Transparencia suscrito por el Apoderado común. 
 
Anexo 8: Certificación de Pago de Parafiscales. 
Los integrantes del oferente suscribieron y aportaron junto con su Oferta la Certificación de Pago de Parafiscales en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones. 
El Grupo Odinsa aporta certificado hasta el mes de febrero, y lo complementa con una certificación del revisor fiscal que indica que 
está a paz y salvo hasta el mes de marzo de 2014. 
 
Anexo 12: Mipymes 
No aplica. 
 
Anexo 14: Cupo de Crédito General 
El oferente aportó certificaciones de cupo de crédito general conforme a las siguientes especificaciones establecidas en el pliego de 
condiciones: 
a) Cuantía no inferior a CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS de 31 de diciembre de 2012 

($46.635.000.000). 
b) Presentado de conformidad con el Anexo 14 del pliego de condiciones. 
c) Vigencia no inferior a un año y medio contado a partir de cierre de la Licitación. 
d) Presentado con la oferta. 
e) Suscrito por un representante legal de un Banco Aceptable o el líder de un grupo de Bancos Aceptables.   
f) Otorgado a cualquier miembro de la Estructura Plural o al Proponente individual.  Máximo podrá aportarse un (1) cupo de crédito 

por miembro de estructura plural y dos (2) cupos de crédito en caso de proponente individual 
g) Fecha de expedición no mayor a 60 días hábiles antes de la fecha de cierre de la Licitación. 
h) Documento donde se demuestre que la persona que suscribe la certificación dirigida a la Agencia es representante legal del Banco 

Aceptable. 
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PROPONENTE 1: 
CUPO TOTAL $37.433.000.000 

Grupo Odinsa 
S.A. 

Mincivil S.A. 
Construcciones 
El Condor S.A. 

Termotecnica 
Coindustrial 

S.A. 
ICEIN S.A.S. 

Mota Engil 
Engenharia e 

Construcao S.A. 
- Sucursal 
Colombia 

Banco Emisor de la 
Certificación 

Bancolombia Bancolombia Bancolombia Bancolombia Bancolombia Bancolombia 

Valor del Cupo Individual: 9.358.250.000 7.917.079.500 7.917.079.500 5.053.455.000 3.443.836.000 3.743.300.000 

Vigencia del Cupo: 18 18 18 18 18 18 

Firma de RL de Entidad 
Bancaria: 

Si Si Si Si Si Si 

Verificado en Certificado de 
Superintendencia Financiera: 

Si Si Si Si Si Si 

Fecha de Emisión de la 
Certificación del Cupo: 

25 de abril de 
2014 

25 de abril de 
2014 

25 de abril de 
2014 

25 de abril de 
2014 

25 de abril de 
2014 

25 de abril de 
2014 

 
Anexo 16: Inversión Extranjera en la Oferta 
El oferente suscribió y aportó junto con su Oferta la Declaración de Inversión extranjera en la oferta en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones. 
 
Garantía de seriedad de la oferta 
El oferente suscribió y aportó junto con su Oferta una Garantía de Seriedad: 

 Tipos de Garantía: Las garantías fueron presentadas bajo la modalidad de póliza de Seguros. 

 La póliza de seguros presentada fue expedida por una compañía de seguros autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para funcionar en el país.   

 Se verificaron las siguientes condiciones: 
a) La Garantía de Seriedad de la Oferta fue otorgada a favor de la Agencia Nacional de Infraestructura. 
b) Se señala el número de la presente Licitación Pública. 
c) El tomador es el Oferente (a nombre de cada uno de los miembros de la estructura plural) 
d) El valor asegurado corresponde a TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($37.433.000.000). 
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Vinculación de personal del programa de reincorporación a la vida civil 
El oferente aportó certificación suscrita por el representante o apoderado común, contentiva del compromiso de vinculación de 
personal del programa de reincorporación a la vida civil. 
 
VERIFICACIONES DE CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
1. No se registran integrantes nuevos. 
2. Los integrantes de la estructura plural aportaron la autorización del Órgano Social Competente respecto de las facultades otorgadas 

al representante legal para la presente licitación. 
 
Elaborado por: COMITÉ EVALUADOR 

 


